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RESOLUCIÓ N ADMINI§TRATIVA

Ciudad de México, a 30 ABR 2025

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artícu los l , 2, 3 fracciones V y \/lll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl ,

6 fracción lV l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
ntrnre¡o PAOT- 2024-2499-SOT-772. relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
Descenlralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANl§CEDENTES

En fecha 05 de abril de 2024, una persona que en apego al artículo 
.l86 

de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentás de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución
presu¡-rtas contraverrciones en materia de construcción (obra nueva) y amb¡ental (dettibo de arbolado y corte
de talud), por los trabajos que se realizan en el predio ubicado en Avenida Hombres llustres número 166,

Colonra Pueblo de Santa Cecilia Tepetlapa, Alcaldía Xochimilco, la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de
fecha 23 de abril de 2024

Para la ate¡rción de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados, se
notificó oficio dirigido al responsable de los hechos que se investigan, se solicitó información y vis¡ta de
verificación a las autoridades competentes, y se informó a ¡a persona denunciante sobre dichas diligencias,
en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, asi como 85
de su Reglamento

ANÁLISIS Y Vi\LoRACIÓN DE LAS PRUTBAS Y DISPosIcIoNES JURiDICAS APLIcABLEs

Er.r ei presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra nueva) y
a¡¡bicntal (derribo de arbolado y corte de talud), como lo es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, el
Reglarnento de Construcciones y la Norma Ambiental NADF-001 -RNAT-201 5, todos ¡nstrumentr)s vigentes
para la Ciudad de México al momento de la substanciaciórr de la denuncia. -- -- -- -

s ig Lr¡ente
'1.- En materia de construcción (obra nueva) y amb¡ental (derr¡bo de arbolado y corte de talud)

Sobre Ia materia, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, en su artículo 47 dtspone que
el ptopietario, poseedor del inmueble o en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables,
previo a construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación, tienen la obligaeión de registrar Ia
l,4anifestación de Construcción correspondiente.; mientras que el artículo 48 del mismo Reglamento
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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establece que para registrar la manifestación de construcción de una obra, el interesado debe prq5s¡11¿¡ s¡
el formato correspondiente y ante la autor¡dad competente, la declaración bajo protesta de decir verciacl cle
cumplir con el citado Reglamento y demás disposiciones aplicables

Asimismo, con fundamento en Io dispuesto en el articulo 55 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, Ia licencia de construcción especial es el documento que expidr-. la Adm in istracrór.r para
poder conslruir, ampliar, modificar, rEparar, instalar, demoler, desmantelar una obra o instalación, colocar
tap¡al, excavar cuando no sea parte del proceso de construcción de un edificio, asl como para real¡zar estas
actividades en suelo de conservación.

Al respecto, el artículo 57 fracción V, del Reglamento en cuestión, refiere las modalidades de licencias cle
construcción especial que se regulan, incluyendo excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de un
metro

En materia ambiental, los artículos 118 y l l9 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra del
D¡stnto Federal, señalada en el párrafo anterior, preven que la Alcaldía, en coordinación con la SecretarÍa del
Medio Ambiente de la Ciudad de México, tendrán a su cargo Ia conservación, mantenirniento, protección,
reslitución y desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territorio. La Alcaldía podrá autorizar
el derribo, poda o trasplante de árboles ubicados. en bienes de dominio público o en propiedades
particulares, únicamente cuando se requiere para salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes,
es decir, cuando exista riesgo real y presente para las personas, para el patrimonio urbanÍstico c
arq uitectótrico, cuando sea necesario el saneam¡ento de arbolado y para evitar afectacrones significativas
err la infraestructura

En todos los casos distintos a los menciolrados, será la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad dc
México, quien resuelva en el ámbito de su competencia; asimismo, las personas que realicen el derribo de
árboles deberán llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la comperrsación física o econór¡rca.
En todo caso se deberá tener como pr¡mera alternativa la restitución fÍsica a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesar¡a para un equ¡librio ecológico en la Ciudad de lüéxico, y sólo en los supueslos. que ello no
sea posible se considerará Ia compensación económica

A.dicionalmente, Ia Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001 -RNAT-20,l 5, establece los
requisitos y especificaciones técn¡cas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y
particulares que realicen poda, denibo, trasplante y rest¡tución de árboles en la Ciudad de México, todo
derribo deberá acompañarse por un dictamen técnico elaborado por personal capacitado por la Secict¿rria
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, previendo.además que el derribo y ¡a rest¡tución del arbolarlo
deberán ser autorizados por la Alcaldía correspondiente

Aunado a lo anterror, el artículo 345 BIS del Código Penal para la Ciudad de México, establece clue se
impondrán de lres meses a cinco años de prisión y de 500 a 2,000 dias multa, al que ilíc¡tanrente derrlbe,
lale u ocasio¡re la muerle de uno o más árboles

En el caso que nos ocupa, de conform¡dad con el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Planeación, Ordenamiento Territorial y Coord¡nac¡ón Metropolrtana (SIG-SPOTMET)
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httr) .// c rud ad m x. cdmx. gob. mx:8080/seduvi/, y del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Xochrt¡ilco. al predio ubicado en Avenida Hombres llustres número 166, Colonia Pueblo de Santa Cecilia
Te¡''et¡uru, Alcaldía Xochimilco, le aplica la zonificación HRB 2/60/R (Habitacional Rural de Baja Densidaci,2
rtive les nráxin¡os de conslrucción, 60'/" mÍñ¡mo de área libre, Densidad Restringida: una vivienda cada 500 m?
o 'l 00ü m2 de terreno)

:; in:q¡tú.e,tüi. 4,ñd&&.a.

Fu€nre:5 G SPOTMEf
Predio ubicado mediante Gootle Maps

Cabe rndicar que, de las constancias que obran en el expediente, se cuentan con imágenes y un vidert
propr-,rcionado por la persona denunciante, en las que se observa maquinaria, trabajadores, actividades de

construcción consistentes en el emparejamiento del terreno, asÍ como trabajadores llevando a cabo el

derribo de arboiado al intenor del predio en cuestión

Fuente: fotografías proporc¡onadas por la apersona denunc¡ante en fecha l6 de abr¡l de 2024
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Fuente: imágenes del video proporcionado por la persona denunciante en fecha I6 de abril de 2024

De la consulta realizada al programa Google Maps utilizando la herramienta Street View, se identificó que en
la imagen de abril 2021, en el sit¡o denunciado existe un predio delimitado por malla crclónica, poline: de
madera y tubo de acero, que al ¡nter¡or cuenta con un inmueble de un nivel de altura .iesplantádo al fon,.1o

del predio, identificando diversos individuos arbóreos. Posteriormente, en la imagen de noviembre 2022, no
se observan camb¡os en el inmueble; no obslante, se identifica la disminución de árboles ai i¡rlerior del
predio. Por último, en la imagen de agosto de 2O24, se advierte que se llevó a cabo la delimitacióíl del predro
con tapiales de lriplay y malla ciclónica, la demoiicion del inmueble y el derribo de arl¡olado. Por lo a¡rterior,
se tiene que desde abril de 2021 a agosto de 2024, en el sitio materia de denuncia, se llevó a cabo el derrrl¡o
de arbolado a consecuencia de las actividades de construcción consistente en Ia demolición v el
emparejamiento de terreno

Fuente Grrrlle lvl

abril 20?1

:: .' o
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Fuenle: Google [¡aps, noviembre 2022

Fuente: Google Maps, ooviembre 2022

Al respecto, personal adscrito a esta Ent¡dad se constituyó en las inmediaciones del predio ubicado en
Avenida Hombres llustres número 

.l66, 
Colonia Pueblo de Santa Cecilia Tepetlapa, Alcaldía Xochimilco, con

la finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados desde la vía pública, di[gencia de ia
cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se observó un predio
delirnitado corr malla ciclónica, lona y tapiales de triplay, sin que se exh¡ba letrero de obra ni Registro de
l,4anifestación de Construccrón; no obstante, al ¡nter¡or del predio se ¡dentif¡caron mater¡ales de
construcción y la presencia de trabajadores, Asimismo, al fondo del predio se constató un cuerpo
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construct¡vo parcialmente demolido, el levantamiento de muros de piedra braza y el armado de castillos.

Cabe señalariue, se observó el corte de talud, excavación y alineamiento del terreno. Por último, durarlie la

diligencia no se observaro n actividades de denibo de arbolado nitocones

Fuente PAOT: reconocimiento de lrechos de fecha 07 de mayo de 2024

Fuente PAOT: reconocimiento de hechos de fecha 07 de mayo de 2024

Asirnismo, se notificó el oficio PA0T-05-300/30A-04480-2A24 dirigido al representante legai, propretario,

poseedor, ocupante y/o d¡rector responsable de la obra, mediante el cual se lrizo de su conocimiento la

denuncia que por esta vía se resuelve, con la finalidad de que realizara las manifeslaciones que eslrnara
procedentes y en su caso aportara el soporte documental que acreditara la legalidad de las actividades que

1 realiza, sin que a la íecha de la emisión de la presente se haya atendido el requerimienlo
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Err este sentido, a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad aplicable, med¡ante of¡cio
PAOT- 05 -300/300-04405-2021 esta Subprocuraduría sol¡citó a la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Alcaldia Xochimilco, informar si cuenta con anlecedentes de obra que acred¡ten los trabajos de
coltstrucción para el predio de i¡rterés, caso contrario diera vista a la Dirección General de Asuntos Jurídicos
y de Gobierrro de esa Alcaldía, a efecto de que se instrumentara visita de verificación en el s¡tio. Al respecto,
nredianle oficio XOCH l3-DGO/0720/2024, esa Dirección General informó no contar con antecedente alguno
para las actividades de construcciórr para el predio denunciado.

Del mismo modo, mediante oficio PAOT-05-300i 300-04404-2024 esta Subprocuraduría solicitó a la
Dirección General de Asuntos Jurídrcos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, instrumentar visita de
verificación por el derrtbo de arbolado y los trabajos de construcción, e imponer las medidas de seguridad y
sanciones procedentes, toda vez que se realizan actividades de construcción sin contar con Registro de
Manifestación de Construcciórr. Al respecto, mediante oficio XOCH I3-DGJ/1213/2024, dicha autoridad
irrformó que dio vrsla a la Dirección Jurídica, a efecto de que se realizara lo requerido por esta Entidad. -----

En virti.¡d de Io expuesto, se concluye que en Avenida Hombres llustres número 166, Colonia Pueblo de Santa
Cecilia Tepetlapa, Alcaldía Xochimilco, se llevaron a cabo activ¡dades de construcción consistentes en la
demolición de un inmueble de un nivel de altura y el emparejamiento del terreno sin contar con Licencia de
C()nstruoción Especial expedida por la AlcaldÍa Xochir¡ilco; asimismo, se tiene que se llevó a cabo el derribo
de arbolado al interior del predio, sin contar con los permisos correspondientes

En ese sentido, corresponde a la Dirección Jurídica de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de
Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, informar el resultado de la visita de verificación realizada en el sit¡o
materia de denuncia por cuanto hace a los trabajos de construcción y derribo de arbolado, solicitada
nrediante oficios XOCH I3 -DcJ/1213/2024 y PAOT-05-300 /30O-044O4-?O24, enviando cop¡a de la

resolución que al efecto haya sido emitida

Cabe señalar qLle el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, B5 fracción
X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles
para Ia Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco, al
predio ubicado err Avenida Hombres Ilustres número '166, Colonia Pueblo de Santa Cecil¡a Tepetlapa,
Alcaldía Xochimilco, Ie aplica la zonrficación HRB 2/60/R (Habitacional Rural de Baja Densidad,2
niveles máximos de cor¡strucción, 607" mínimo de área libre, Densidad Restr¡ngida: una vivienda cada
500 ¡n2 o I 000 m2 de terreno)

2. De las diligencias realizadas por personal adscrito a esta [ntidad, se t¡ene que en Avenida Hombres
llustres número 

,l66, 
Colonia Pueblo de Santa Cecilia Tepetlapa, Alcaldía Xochimilco, se llevaron a

cabo actividades de construcc¡ón conslstentes en la demolición de un inmueble de un nivel de altura
y el emparejamiento del terreno s¡n contar con Licencia de Construcción Especial expedida por la
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AlcaldÍa Xochimilco; asimismo, se tiene que se llevó a cabo el derribo de arbolado al interior del
predio, sin contar con los permisos correspondientes

3. Corresponde a la Dirección Jurídica de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la
Alcaldía Xochimilco, informar el resultado de la visita de verificación realizada en el sitio materia de

denuncia por cuanto hace a los trabajos de construcción y derribo de arbolado, solicitada mediarrte
oficios XoCHl3-DcJl1213/2024 y PA0T-05-300/3O0-04404-2024, enviando copia de la resoluoón
que al efecto haya sido emitida

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrsto en el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al dc la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asÍ como a la Direccjó¡r General
de Asuntos JurÍdicos y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, para los efectos precisados en el apartado
que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su
arch ivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Sub¡:rocriradun a cle

Ordenamiento Territorial, de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de 1,4éxioo,
de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV Xl y Xll, 6 fracció¡r lY l5 BIS
4 fracciones ly X,21,27 fracciín V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientai y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 ción 11,3,4,51 fracciones l, ll y XXll y 96 prirner
párrafo de su Reglamento
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